
 

 

 

En Madrid, a 25 de noviembre de 2021 
 
 
Exclusión en la fase de valoración técnica correspondiente a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO PRESTADO POR UNA EMPRESA INSCRITA EN EL REGISTRO DE EMPRESA 
CON RIESGO POR AMIANTO (RERA) PARA EL APOYO AL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
DE SEÑALIZACIÓN FERROVIARIA (Licitación 6012100232). 
 
Una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta licitación, Metro de 
Madrid S.A. ha acordado la exclusión del licitador SEVIMFE, S.L. por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
El resultado de la evaluación de la oferta técnica presentada por SEVIMFE, S.L., de conformidad 
con los criterios establecidos en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, se resume en la siguiente tabla: 
 

CRITERIOS CUALITATIVOS 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 
PUNTOS 
OFERTA 

Evaluables mediante juicios de valor: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Valoración de cada criterio evaluable con 
juicios de valor Puntuación 

La información es coherente, completa y con 
un nivel de detalle alto 

100% 

La información es coherente, completa y con 
un nivel de detalle medio 

50% 

La información es incoherente y/o incompleta 
y/o con un nivel de detalle bajo 

0% 

5 2,50 

A.  Propuesta de procedimiento para la realización de los trabajos de 
mantenimiento sobre equipos de señalización ferroviaria 
afectados por MCA no friable indicando los EPIs a utilizar y 
medidas preventivas, especificando si a criterio del oferente se 
hace necesario la presentación de un plan de trabajo en el 
Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) 

3 1,50 

B.  Memoria explicativa de la Organización del Servicio de guardia y 
Atención a Incidencias RERA (Partida 2. Anexo 1 Preciario). Tener 
en cuenta la información del Pliego Prescripciones Técnicas 

2 1 

Evaluables mediante la aplicación de fórmulas – Medios humanos 15 7 

A. Número de oficiales puestos a disposición del contrato:  
• 2 oficiales: 0 puntos 
• 3 oficiales: 4 puntos 
• 4 oficiales o más: 6 puntos 

6 4 



 

 

 

B. Experiencia media (Em) en instalación o mantenimiento de 
instalaciones de señalización ferroviaria del equipo de oficiales 
puesto a disposición del contrato es igual a la suma de los años de 
experiencia de cada uno de los oficiales dividido entre el nº 
oficiales: 

• Em igual a 3 años: 0 puntos 
• Em mayor que 3 años: 3 puntos 

3 3 

C. Número, entre los oficiales que se pondrán a disposición del 
contrato, que tienen cursos en riesgos laborales asociados a MCA: 

• 2 oficiales: 0 puntos 
• 3 oficiales: 4 puntos 
• 4 oficiales o más: 6 puntos 

6 0 

TOTAL 20 9,50 

 
A continuación, se expone el detalle de la valoración: 
 

> Criterios evaluables mediante juicios de valor: 2,50 puntos. 

A.  Propuesta de procedimiento para la realización de los trabajos de mantenimiento sobre 
equipos de señalización ferroviaria afectados por MCA no friable indicando los EPIs a 
utilizar y medidas preventivas, especificando si a criterio del oferente se hace necesario 
la presentación de un plan de trabajo en el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (IRSST): 1,50 puntos. 

Se muestra una información coherente, completa y con un nivel de detalle medio, se 
indican los EPIs a utilizar y medidas preventivas a considerar. No da información 
relacionada sobre si considera necesario la presentación de un plan de trabajo y alguna de 
las medidas consideradas no están particularizadas para este pliego. Por tanto, se valora 
con una puntuación que corresponde de 1,5 puntos (50%). 

B.  Memoria explicativa de la Organización del Servicio de guardia y Atención a Incidencias 
RERA (Partida 2. Anexo 1 Preciario). Tener en cuenta la información del Pliego 
Prescripciones Técnicas: 1 punto. 

Se ha tenido en cuenta la información del Pliego Prescripciones Técnicas y muestra una 
información con un nivel de detalle medio. Dicha información no da detalles sobre 
aspectos relacionados de gestión de personal. Por tanto, se valora con una puntuación 
que corresponde de 1 punto (50%). 

 

> Criterios Evaluables mediante la aplicación de fórmulas – Medios humanos: 7 puntos. 

A.  Número de oficiales puestos a disposición del contrato: 4 puntos. 

Oferta 3 oficiales, en consecuencia, le corresponden 4 puntos en este criterio de 
valoración. 



 

 

 

B.  Experiencia media (Em) en instalación o mantenimiento de instalaciones de señalización 
ferroviaria del equipo de oficiales puesto a disposición del contrato es igual a la suma de 
los años de experiencia de cada uno de los oficiales dividido entre el nº oficiales: 3 
puntos. 

Oferta Em mayor que 3 años, en consecuencia, le corresponden 3 puntos en este criterio 
de valoración. 

C.  Número, entre los oficiales que se pondrán a disposición del contrato, que tienen cursos 
en riesgos laborales asociados a MCA: 0 puntos. 

En la “DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE 
LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS” presentada, conforme al modelo de declaración facilitado 
como ANEXO XIII del Pliego de Condiciones Particulares, el licitador no cumplimenta 
ninguna opción en la tabla correspondiente a este criterio de valoración, en consecuencia, 
y según lo previsto en el propio ANEXO XIII, le corresponden 0 puntos en este criterio. 
 
 

De la suma de la puntuación obtenida en cada criterio evaluable, según lo expuesto con 
anterioridad, la oferta técnica de SEVIMFE, S.L. obtiene un total de 9,50 puntos, no alcanzando los 
10 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica para ser calificada como apta o 
técnicamente aceptable. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 2.2. y 8.4. del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta presentada por SEVIMFE, S.L. queda excluida de la presente 
licitación. 

 
 

Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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